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  En atención a lo solicitado, y como quiera que, verificada la actuación por la 

cual se radicó el recurso, en efecto se aprecia que no se remitió copia del mismo a 

la contraparte, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 3° de la Ley 2213 de 

2022, y 78 numeral 14 del C.G. del P., se requiere categóricamente al apoderado 

de la parte demandante para que, en lo sucesivo, cumpla el deber de remitir copia 

de los memoriales que presente ante el despacho a los demás sujetos procesales, 

so pena de las sanciones de ley. 

 

  De otro lado, en relación a la presunta violación al debido proceso que 

menciona, de ninguna manera se advierte en el plenario haber tenido lugar una 

situación semejante, ya que, contrario a su decir, del recurso se corrió el traslado a 

la contraparte, actuación informada a través de los medios de publicidad procesal 

de los que se dispone, para que se pudiere ejercer el derecho de contradicción 

que le asiste. 
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